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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de octubre de 1970 por la que se re
suelve el recurso de alzada interpuesto par don
Juse Lms Olivera \.~icente contm resolución d.el Rec
torad,.) áe la Universidad de Madrid sobre denega
ción de trasiado de expediente académico.

TImo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don
·Jose Luis Olivera Vicente contra resolución del Rectorado de
,a Univer.sid.a-d de Madrid, sobre denegación de traslado de
c'xpedtente académico,

Este Minhterio ha resuelto la ea.timación parcial del pres-ente
r~ur:<o en el ",enndo de. declarar la procedencia <le traslado
'~lel expediente académico condicionadamente en los términos
que se concretan en el último considerando.

Lo que comunico a V, 1.
Dios guarde a V, l. muchos años,
Madrid, 3Q de octubre de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que
se Jija el precio máximo para el libro de texto
«(Dibujo PublzcitariQ), de Escl.lelasde ComercW.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Francisco
Pérez Lazao, autor y editor del libro de texto {{Dibujo publicita
rio}} de Escuelas de Comercio;

Visto asimismo el infonne emitido por la Subcomisión Nacio
nal de Precios, Comisión de Rentas y Precios de la Dirección
General de Comercio Interior del Ministerio de Comercio (Orden
de la Presidencia del Gobierno de 10 de febrero de 1970, ({Bole
tín Oficial del Estado» del dia 12},

Este Ministerio ha ctispuesto aprobar el precio máximo de
100 pesetas para el libro de texto {(Dibujo Publicitario», de
Escuelas de Comercio, confeccionado y editado por don Francis
co Pérez Lazao.

Lo digo a V. 1. para su conociuliento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aüos.
Madrid, 16 de noViembre de 1970.-P. D., el Director general

de En"(JifJ,,l1Za Media y profesional, Angeles Galino.

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de..25 de noviembre de 1970 por la que se
crea una Biblioteca Pública Municipal en la locali
dad de Nules (Castellán).

Ilmo. Sr.: Vísto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el Ayuntamiento de Nules solicitando la crea
ción de una Biblioteca Pública Municipal en dicha localidad.

Visto. asimismo, el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de
Castellól1, en el que se establecen las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al so-steniminto y funcionaminto
de dichas bibliotecas. temendo en cuenta los informes favora
bles emitidoa por el Director del menCionado Centro Provincial
Coordinador de Bibliotecas y del Jefe de la Oficina Técnica del
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado e) del artículo 13 del Decreto de 4 de
julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Nules.
Segrtndo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntumien·

to de Nules y el Centro Provincial Coordinadur de Bibliotecas
de Oastellón.

Tercero.-Aprobar los reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V _ T para su conocimiento y dernlis efectos.
Dio::; guarde a V. l.
Madrid, 25 de noviembre de 197<l.-P. D" el Director gene

ral de Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 25 de noviembre de 1970 'f1OT la que se
crea una Biblioteca Pública Municipal en la loca
lidad de Santa Lucia de Gord&n (León).

f
Ihlia:-Sf,'; Visto"éi 'exp;eáieñfe"incoMo' en'vfrtüd-ci"eo'petición

formulada por el Ayuntamiento de Pola de Gordón, solicitando
la creación de una biblioteca. pública municipal en santa Lucía
de Gordón.


